
CONVOCATORIA PARA SELECCIONAR A LOS 
ESTABLECIMIENTOS TURISTICOS OBJETO DE 

ASESORAMIENTO EN MATERIA DE EFICIENCIA 
ENERGETICA



Objeto

Impulso de la eficiencia energética en el sistema turístico navarro a fin de que la 

Comunidad Foral se convierta en un referente en materia de turismo sostenible.

Beneficiarias

• Estar registrado en el Registro de Turismo de Navarra

• Contar con una superficie útil adscrita al servicio de alojamiento turístico de, al 
menos, 151 m2. Se excluyen porches, piscinas, locales comerciales, cafetería, 
almacenes…



Tipos de alojamientos

Establecimientos hoteleros (hoteles, hostales y pensiones)

Casas rurales

Apartamentos turísticos

Campamentos de turismo

Albergues turísticos



Asesoramiento en materia de eficiencia energética

Auditorías energéticas

• Procedimiento sistemático destinado a obtener conocimientos 
adecuados del perfil de consumo de energía existente en un edificio 
para determinar y cuantificar las posibilidades de ahorro de energía a 
un coste eficiente e informar al respecto.

Certificados de eficiencia energética

• Documento oficial redactado por un técnico competente que incluye 
información objetiva sobre las características energéticas de un 
inmueble.



Características de la ayuda

 Plazo: desde publicación en BON (21/04/2023) hasta 29 de febrero de 2024

 Forma: solicitud telemática (formulario en la ficha de la ayuda)

 1 solicitud por cada establecimiento registrado 

 Solicitud para uno o los dos tipos de asesoramiento (auditoría o certificación)

 A tener en cuenta: la solicitud para “auditoría de eficiencia energética” lleva aparejado 

compromiso posterior de presentación a convocatorias de inversión.



Características de la ayuda

 Evaluación individualizada: selección atendiendo al orden de presentación

 Resolución de selección: plazo máximo 3 meses

 Subvención en especie. Resolución de “entrega de informe de auditoría y/o certificado 

de eficiencia energética” con el coste asociado. 

 Régimen de Minimis



Procedimiento

Acuerdo Marco para seleccionar 5 empresas 
que realizarán los certificados y/o auditorías 
energéticas (Publicado el 7-10-2022 en el 
Portal de contratación)

La administración propone los encargos de los 
certificados y/o auditorías a realizar a las 
empresas seleccionadas en el Acuerdo Marco

La administración entrega a los alojamientos 
el informe de auditoría y/o certificado de 
eficiencia energética

https://hacienda.navarra.es/sicpportal/mtoAnunciosModalidad.aspx?Cod=221006153138621AD0CA


1
• Certificado de eficiencia energética

2
• Auditoría energética

3
• Convocatoria de subvenciones desde el Departamento 

de Desarrollo Económico y Empresarial en 2023 ó 2024

Oportunidad



ENLACE CONVOCATORIA

https://turismoprofesional.navarra.es/es/subvenciones-dgtyc

https://turismoprofesional.navarra.es/es/servicios-sector/registro-turismo

https://turismoprofesional.navarra.es/es/subvenciones-dgtyc
https://turismoprofesional.navarra.es/es/servicios-sector/registro-turismo


MUCHAS GRACIAS
POR VUESTRA ATENCIÓN


